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En esta sesión se trataron 15 puntos y se adoptaron 16
resoluciones. Se aprobó 1 carrera de tercer nivel técnico
tecnológico superior; la creación de un instituto superior

tecnológico; 2 carreras en el campo de la salud y 9 programas
de posgrado, según el siguiente detalle:
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Miércoles, 13 de mayo de 2026

Redes Sociales y Creación de Contenidos Digitales 
Instituto Superior Tecnológico “ITCA”

La Comisión Permanente de Institutos y
Conservatorios Superiores aprobó 1 carrera:

La Comisión Permanente de Institutos y
Conservatorios Superiores aprobó 1 carrera:

La Comisión Permanente de Salud
aprobó 2 carreras:

La Comisión Permanente de Salud
aprobó 2 carreras:

La Comisión Permanente de Posgrados
aprobó 9 programas:

Matemática Aplicada 
Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE 

Gestión Estratégica del Talento
Universidad de Las Américas

Gestión Empresarial
Finanzas
Tecnología e Innovación Educativa
Estrategias Digitales en Marketing y Comunicación
Derecho de la Economía Digital

Universidad de Los Hemisferios
Educación Básica

Universidad Estatal de Milagro
Docencia Universitaria

Universidad Laica “Eloy Alfaro” de Manabí

En esta sesión se aprobaron decisiones trascendentales
orientadas a impulsar la calidad académica, la investigación y

nuevas oportunidades para las y los estudiantes del país.

Podología
Estimulación Temprana

Universidad Iberoamericana del Ecuador

Además, el Pleno del Consejo de Educación Superior aprobó la
creación del Instituto Superior Tecnológico UIO TEC, que tendrá su

sede matriz en el sur de Quito.


	Décima Novena Sesión Ordinaria del Pleno del CES
	Miércoles, 13 de mayo de 2026
	EL CES APRUEBA 12 CARRERAS
	En esta sesión se trataron 15 puntos y se adoptaron 16 resoluciones. Se aprobó 1 carrera de tercer nivel técnico tecnológico superior; la creación de un instituto superior tecnológico; 2 carreras en el campo de la salud y 9 programas de posgrado, según el siguiente detalle:
	La Comisión Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores aprobó 1 carrera:
	Redes Sociales y Creación de Contenidos Digitales
	Instituto Superior Tecnológico “ITCA”
	Además, el Pleno del Consejo de Educación Superior aprobó la creación del Instituto Superior Tecnológico UIO TEC, que tendrá su sede matriz en el sur de Quito.


	La Comisión Permanente de Salud aprobó 2 carreras:
	Podología
	Estimulación Temprana
	Universidad Iberoamericana del Ecuador

	La Comisión Permanente de Posgrados aprobó 9 programas:
	En esta sesión se aprobaron decisiones trascendentales orientadas a impulsar la calidad académica, la investigación y nuevas oportunidades para las y los estudiantes del país.




